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OCTAVA. Responsabilidades- La Compañía asume responsabilidad por la integndad y 
fidelidad de la información que contendran las Estados Financieros a ser auditados 
incluyendo aquella que constara en las notas explicativas a los mismos La Auditora será 
responsable de la presentacion del informe de Auditoría Externa para la Superintendencia 
de Compañías y de la opinión para el informe tributario para el SAI de acuerdo a los 
principios contables y las normas ecuatorianas contables vigentes. 

NOVENA.- Plazo de duración del Contrato- El presente contrato, considerando la 
naturaleza de tas labores a realizarse durará desde la fecha de su celebración hasta el 30 de 
Abril del 2016 para presentar el informe de Auditorta Externa a la Superintendencia de 
Compañaas y hasta el 31 de Julio del 2016 para presentar la opinión del informe tributario 
ase 

DECIMA. Confidencialidad. Las partes respetarán la confidencialidad sobre las políticas, 
procedimientos, técnicas de administracion e información legal, financiera etc Que con 
ocasión de la presentación de los servicios aquí descritos, llegaren a tener conociendo, 
incluso hara que sus empleados, agentes y subcontratistas la mantengan, siendo 
responsables del cumplimiento de esta obligacion por parte de aquellos. 

DECIMA PRIMERA.- Situación de las Partes.- Se entiende claramente que dentro de este 
contrato Civil, los contratantes constituyen parte distintas, individuales, independientes y 
autónomas por la cual su única vinculación es a través. de este instrumento, En este sentido. 
las partes no son, ni serán consideradas como socios, accionistas, agentes, representante, 
distribuidores o empresarios, motivo por la cual ninguno de ellos podrá a comprometer al 
tro, en ningún tipo de contrato, convenio, acuerdo, petición acto, promesa u obligación en 
general. Ninguna de las partes podra hacer responsable a otra, de sus actos, deudas u 
obligaciones contraídas 

DECIMA SEGUNDA.- Domicilio - 
1. La Compañía tiene su domicilio on Cdla Guayacanes Solar 22 Mz 121, en la ciudad 
de Guayaqui. 

2. La Auditora está domiciliada en la calle Velez 556 y Garcia Avilés Sto piso de la ciudad 
de Guayaquil 

y García Avilés Sto piso Edificio Briz Vera — Teléfonos 2 51015: 
Correo” panamericanyasociadosOgmallcom Guayaquul-Ecuador 
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